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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, ei Rey Don Alfonso XIII (quo 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
turiá Eugenia, 8, A. R. el Principa de 
Abur as é Infatúes y demás personas 
¿e la Augusta Real Familia, continúan 
íin novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 al 19 de Junio*)

Núm. 1354

Gobierno Civil
Llegadas el dia 20 del actual en el vapor 

V. Pucholprocedente de Alicante.
Harina 3,400 Kgs,
Avena............................. 24,000 »
Cebada.......................... 14,040 »
Salvado.......................... 55.200 »
Hortalizas..................... 4.700 »
Corderos , , , , . 130 cabs.

Palma 21 de Junio de 1919.
El Gobernador Presidente, 

tibaldo de Rivas

1)2 LA GACETA
PKESIDEilíCIA

DEL CONSEJO DE MINI8TB0»

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Juuiu Central del Censo 

electoral, con fecha 15 de este mes, ex» 
Puso a esta Presidencia los vicios de la 
^novación que en el año 1917 se acorné- 
uo cumpliendo el articulo 10 de la ley, 
03 cuales han motivado reclamaciones, 

Quejas y protestas de individuos y co- 
‘ectividadeB, desde loa más distintos 
ampos, y se han puesto más ae relieve 
°n motivo de las recientes e.ecciones 
® uiputados a Cones, A las ya muy 

CahCana8-dti ^Pula^0® provinciales no 
aplicar la rectificación de listas; 

^r‘aal efecto necesario unaplazamien- 
áot^118 Ia provincial no

P6í0 Junta propone que sin 
Viad"*02* 80 tibran de nuevo, algo abre- 

‘ 08) los plazos do rectificación que 
deicnn61 ^eal d9Creí0 de 21 de Febrero 
su - maníerueado desde luego los re
Be eat6 de la rectificación que ahora 
ü.. verificando, a fiu de que los ante- 
Ga iQ' - 4 Pedido sor enmea-
uker^ara CUaado ocurran elecciones

*a inmediata temporada de 
c o q .0 40 a e a  Ia a propósito, hace 
rieuchí ° * edla adVeniaja la exp¿- 
el¿ctn ^UG laa úi: i:aaa y la8 venideras 
tos dP i han ocaa;onaúo de los defec- 

u e Ub listas vigentes, estimulando

a los ciudadanos para que no omitan ni 
j descuiden las rectificaciones.

Por estas consideraciones, el Prest
I dente, de acuerdo con el Consejo de Mí- 
I lastros, tiene el honor de someter a la 

aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto,

Madrid, 18 de Junio de 1919,
SEÑOR,

A L. R. P. de V. M.
Antonio Maura y Montaner

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Con 

sejo de Ministros, y de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Vengo nn decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los Jefes provinciales 

de Estadística remitirán el dia cinco de 
Julio próximo a las Juntas municipales 
del Censo electoral dos listas por cada 
Sección, una de los individuos que ha
yan de ser incluidos en el Censo y otra 
de los que deban ser excluidos del mis
mo; teniendo para ello en cuenta, si las 
hubiesen recibido, las resoluciones dic
tadas al efecto por las Juntas provin
ciales del Censo o las Audiencias terri
toriales con motivo de la nueva rectifi
cación.

Articulo 2,° Desde el diez al veinte 
de Julio, ambos inclusive, estarán ex
puestas al público dichas listas en los 
sitios de costumbre y en la forma ha 
bltnal, asi como lo estarán también las 
listas impresas del Censo vigente; y du
rante los expresados dias se admitirán 
en las Juntas municipales (leí Censo 
cuantas reclamaciones se presenten so
bre inclusiones, exclusiones o rectifica
ción de errores,

Articulo 3,° El veintidós de Julio re
mitirán los Presí lentes de las Juntas 
municipales a las Jefaturas provincia
les de Estadística las listas de inclusio
nes y exclusiones sobre las que no se 
haya reclamado, haciéndolo constar 
asi, y les participarán al mismo tiempo 
cuáles son las listas impresas vigentes 
de los distritos del Municipio sobre las 
cuales tampoco se hubiesen formulado 
reclamaciones,

Articulo 4.° El veintiuno de Julio se 
reunirán en sesión pública las Juntas 
municipales del Ganso a las ocho de la 
mañana, para examinar las reclama
ciones y admitir los documentos justifi
cativos de las mismas, y no otras prue
bas, informando con expresión sucinta 
da los fundamentos de la propuesta, y 
remitiendo a la Junta provincial del 
Censo debidamente informadas, y el 
veintisiete del mismo mes como máxi
mum, todas las reclamaciones, en unión 
da Jas listas correspondientes,

Artículo 5,° El primero de Agosto 
se reunirán las Juntas provinciales del 
Censo, siguiéndose en cuanto a la tra
mitación de las reclamaciones ante ellas 
entabladas el procedimiento y plazos 
de tiempo que marca el Rea^ decreto 
de veintiuno de Febrero de mil nove
cientos diez, sólo que contados a partir 
de la fecha indicada; y análogo criterio

Í
se seguirá para las apelaciones ante las 
Audiencias territoriales, o en su caso 
las Salas de Vacaciones de las mismas, 
_ y para la remisión de las listas a las 

■j Jefaturas provinciales de Estadística.
j Artículo 6,® Dichas Je faturas proce

derán a la formación de -as listas defi
nitivas de electores por Secciones en la 
forma establecida, e irán enviándolas 
a Jas Juntas provinciales del Censo, a 
fin de que custodian los originales y re
mitan las copias al Presidente de la 
Diputación para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Artículo 7.® Las últimas Patas defi
nitivas que hayan sido objeto de apela
ción serán remitidas por loa Jefes de 
Estadística a las Juntas provinciales el 
dia 15 de Septiembre próximo a más 
tardar,

, Articulo 8.® Para el primero de No
viembre deberá quedar terminada en 
todas las provincias, bajo la responsa
bilidad del Presidente y Secretario de 
la Diputación respectiva, tanto la publi
cación de las listas de electores, como 
la del tomo o tomos del Censo electoral 
de la provincia misma.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner

(Gaceta 19 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ok d in
Tomando en cuenta lo solicitado por 

las Sociedades obreras de Valencia, 
legalmente constituidas, de que figura 
un representante de las m.smas en la 
Junta provincial antituberculosa, y 
considerando legitima y digna de aten
derse la mencionada petición,

S. M, el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien deponer que en las Juntas pro
vinciales y locales antituberculosas 
constím.das con arreglo a la Real orden 
de 31 de Marzo de 1914, figure como 
vocal ae las mismas un representante 
obrero que designen por votación las 
Sociedades obreras legalmente cons
tituidas en cada capital o localidad en 
que aquéllas existan.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1919,

GOIGOECHEA
Señoras Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO da ABASTECIMIENTOS

Re &l  Or d b n  n ú m . 107
limo, Sr,: Debido a la circunstan

cia de que en las fechasen que se orde
naron siempre, como consacuenGia de 

lo dispuesto en l a vigente ley de Sub
sistencias, la fo reacción de inventarios 
de substancias alimenticias, estaban ya 
recogidos Ir  meyor Darte d? loa pro
ductos de ) as cosechas, dió lugar a que 

í esos trabajos estadístieng se refiriesen 
necesaria merte a Iss mercancías guar
dadas en depósitos y graneros, quedan
do por tanto sin rctiejarse eu aquellos 
el movimiento natural del comercio des
de el momento de la recogida del grano 
hasta el en que se presentaron por los 
interesados las correspondientes decla
raciones juradas.

A subsanar una deficiencia de tal im
portancia obedeció el que la suprimida 
Comisaria General do Abastecimientos 
acordase en 31 de Mayo del pasado año 
que la recolección que por entonces iba 
a comenzar, no se levantase de Jas eras 
sin que los tenedores respectivos entre
gasen previamente las oportunas decla
raciones,

Pero esa disposición fué acogida, no 
ya con prevención, sino con notoria 
hostilidad, hija de concausas que no es 
este el momento de analizar, y como 
consecuencia el estado resumen de la 
cosecha de trigo en el año agrícola de 
1918-19, formado en vista de las decla
raciones juradas entregadas en las eras, 
no fué la expresión exacta, ni aproxi
mada siquiera, de la verdad, según lo 
demuestra el hecho de que acusó tan 
solo la reducida cifra de 26 millones es
casos de quintales métricos.

En vista de tal resultado y ante la 
indiscutible conveniencia de no produ
cir pertubación ni dificultad alguna a 
la agricultura, cabe sin inconveniente 
alguno eximir al labrador de la obliga
ción de declarar en las eras, lo reco- 
lec;ado, se^hn tan reiteradamente so- 
líciíó, si bien estableciendo reglas cla
ras y fijas para hacer las declaracio
nes, siendo ínter esanie recoger al pro
pio tiempo que los datos relativos a 
la nueva cosecha, los referentes a los 
sobrantes del anterior, no sólo para po
der conseguir reunido el inventarío 
completo de las existencias, sino como 
base ciaría de las comprobaciones que 
de las declaraciones deberán ser prac
ticadas por los Inspectores de Abaste
cimientos,

, Deberán por tanto presentar declara 
clones cuantos recolecten o tengan exis- 
tenoias de los artículos que se señalan 
en esta disposición,

Si bien es exacto que es de alto inte
rés conocer el resultado de la cosecha y 
las existencias de habas, cebada, avena, 
lentejas y centeno, y en su día el maíz , 
judías y garbanzos, no os menos cierto 
que la situación del marcado sobre estos 

! artículos permite suspender lis trabas 
antes establecidas para su circulación, 
procurando asi aproximarse a la nor
malidad, sin perjuicio, claro es, de la 
facultad dél Gobierno de adoptar en loa 
servicios aquellas disposición j s que el 
conocimiento de las ¿xisíeacus permi- 
;an y las necesidades do! comumo na
cional pudieran demandar, pero en 

1 cambio precisa mantener la interven-
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o
cion de! Estado en cnan'o a la circula 
c?ón y venta del trigo.

En atención a lo expuesto, 8. M, el 
Rey (q. D, g ) se ha servido disponer lo 
seguiente:

1,° • Que no es aplicable a la próxima 
recolección el ccuerdo de la Comisaria 
General de Abastecimientos de 31 de 
Mayo de 1918, que dispuso que los pro
ducios de las cosechas no pudieran ser 
levantados de las eras sin que previa
mente hubiesen sido presentadas por 
los poseedores las oportunas declarado 
nes juradas,

2 .® Los labradores y codos los tene
dores de habas, ceb tda, avena, lentejas, 
trigo y centeno, maíz, judias y garban
zos, deberán declarar las existencias 
de la cosecha anterior y las proceden
tes do las nuevas cosechas conforme 
vayan recogiendo los productos da re
ferencia. La primera declaración se re
ferirá a la situación el día 30 de J unió 
y deberá ser presentada antes del día 8 
de Julio próximo,

La segunda declaración se referirá a 
la situación en 31 de Julio, incluyendo 
las cantidades existentes y recogidas en 
el mes anterior y se presentarán antes 
del día 8 de Agosto,

La tercera se hará en igual forma 
antes del 8 do Septiembre y comprendo 
rá hasta el 31 d j Agosto y asi sucesiva
mente hasta que esté terminada la re
colección de todas y cada una de las 
existencias do que so trata, haciendo 
constar el declarante esta circunstancia 
en la declaración correspondiente al 
mes en que hubiera terminado do en
cerrar U cosecha,

Los plazos Indicados para la presenta
ción de las declaraciones son improrro
gables, y ultimada la recolección, que
darán obligados todos los tenedores de 
los artículos mencionados a continuar 
en la misma forme, presentando decla
raciones mansuales con las altas y ba
jas.

3 .® Que las mencionadas declaracio
nes, que presentarán por triplicado a la

bablere lugar pira loe Interesa los res
ponsables.

Asimismo, a los Alcaldes que retuvie
ran en su poder, sin darles el curso 
debido, las declaraciones de existencias 
presentadas por los interesados, o se 
justificara que consintieron no se pre
sentasen, o que se consignaran en ellas 
falsedades o inexactitudes, se les exigirá 
el máximum de responsabilidades a que 
amoriza la legislación vigente de Sub
sistencias.

6.® La circulación de la cebada, 
avena, habas, lentejas, centeno, asi 
como el maíz, judias y garbanzos, ex
cepto cuando te trate de expediciones 
a provincias fronter zas, y dejando 
siempre a salvo las disposiciones dicta
das por el Ministerio de Hacienda para 
las zonas fiscales, podrán efectuarse 
libremente, sin guias ni autorizacio
nes, pero con la obligación del vende
dor y comprador de facer constar la al
ta y baja correspondiente en las respec
tivas declaraciones mensuales.

7.® La circulación y venta del trigo, 
sin perjuicio de que se dicten por este 
Ministerio, respecto del particular, 
aquellas disposiciones que las circuns- 
tancras demanden, estarán sometidas a 
las reglas siguientos:

A) La circulación del trigo, dentro 
del término municipal, no necesitará 
guia; pero de todas las transmisiones 
que se efectúan deberá darse parte a la 
Autoridad local en el plazo de seis dias 
por vendedor y comprador, y reflejarse 
en los partes mensuales de que trata el 
número 2.° de esta Real orden,

B) Para la venta y circulación del 
trigo a otra localidad so requerirá guia 
expedida por el Alcalde del pueblo de 
procedencia, que se solicitará expresan
do el destino y nombre del comprador, 
con el parte de baja del vendedor, y que 
se entregará después de ser registrada 
y producir sus efectos en la estación de 
embarque, con el parle de alta a la Au
toridad local del término de destino. 
Se reflejarán además las altas y bajas

Auforld^dloeft! do! término en que ealén 
depositada?, se ajustarán al detalle que 
se cons;gna en el modelo número 1 que 
se inserta a continuación de esta Real 
orden, advirtiéndose con respecto a las 
reservas que se hagan con destino al 
consumo del poseedor, familia y serví- 
dambrer & la manutención del ganado y 
a la siembra, que unas y otras se fijarán 
de acuerdo, las primeras con el número 
de personas que compongan la familia 
y servidumbre, tanto doméstica como 
dedicada a las labores del campo; las 
segunda?, con el número de roses que 
pertenezcan al poseedor del grano, y 
las terceras, en relación a la superficie 
que aquél dedique al cultivo de la espe
cie respectiva.

Los interesados que no residan en la 
capital del término municipal quedan 
autorizados, si asi les conviniere, a 
presentar dichas declaraciones en el 
puesto de la Guardia civil más próxi
mo, quien les devolverá uno de los 
ejemplares, haciendo constar por es
crito el recibo, y remitirá los otros dos 
al Alcalde correspondiente, el cual cui
dará de mandar todas l»s declaraciones 
recibidas a la Junta provincial de Sub
sistencias antes del día 12 de cada mes, 
entendiéndose que de no hacerlo asi in
currirán en las responsabillciades que 
determina el artículo adicional de la 
ley de 11 de Noviembre de 1916.

4 .° Las Juntas provinciales de Sub
sistencias formarán un estado resúmen 
mensual, que enviarán a esto Ministerio 
antes del día 16 de cada mes, y en el 
que, con separación de pueblos, se ha
rán constar en quintales métricos los 
consiguientes datos, con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación con 
el numero 2, y cuyo estado rezúmen tan 
pronto como esté ultimado, cuidará 
V. 8. de remitirlo, con toda urgencia, a 
este Ministerio.

5 .° Guando de los aforos que se han 
de practicar inmediatamente resultasen 
ocultaciones o falsedades en las declara
ciones precitadas, se acordarán sin pér
dida de momento las sanciones a que 

en los partes mensualos correspondiení 
tes.

El Alcalde de! pueblo de procedencia 
dará cuenta de la salida al Gobernador 
civil, y éste, cuando el destino sea pro
vincia distin*», lo participará al Gober
nador civil respectivo.

Los Gobernadores civiles de las pro
vincias de procedencia y disíino darán 
cuenta al Ministero de Abastecimientos 
de las salidas y llegadas de trigo y sui 
harinas.

Guando los Alcaldes sean dueños o 
coparticipOB de alguna fábrica dahari- 
ñas quedan obl gadoa, tan pronto como 
se publique la presento Real orden en la 
Gaceta de Jdadrid y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias, a ponerlo 
en conocimiento de Jos Gobernadores 
civiles respectivos, los cuales darán 
inmediatamente cuenta del caso a este 
Ministerio, a fin de que por el mismo 
se designen las personas que han de 
sustituir a dichos Alcaldes en las fun« 
clones de autorizar las guias de circuí 
lación da trigo y harina, dentro de b u s  
correspondientes términos municipa
les; y

8.® Que los Gobernadores cuíden 
especialmente de insertar esta Real or
den en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
provincias, haciendo a ia vez que Jos 
Alcaldes, a los que exigirán el opor
tuno acuse de recibo, la den a conocer 
por medio de bandos, y utilizando la 
Autoridad gubernativa, para el mayor 
conocimiento ¿leí caso, cuantos medios 
de publicidad disponga,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su eonacínrento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 do Junio do 1919,

MAESTRE
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

VI 
se 
d: 
J»! 
te 
Oí 
BU

AYUNTAMIENTO DE

Modelo número 1 que se cita en la precedente Beal orden número 107

PROVINCIA DE...... .........-......... AGREGADO DE........ ............. ..................

ReUctán júrala, que el declarante Don (l )......  con domicilio en la calle de....... número...... y en concepto de (2)..... . presenta al Alcalde de esta, población a los
efectos de lo dispuesto en la legislación vigente sobre el particular y relativa a la especie (3)..... que acaba de recolectar y queda almacenada en la (4)......  
de ..... número.....

SUBSTANCIAS

Quedan 
de 

existencias

Existencias
de la cosecha 

anterior

Cantidad 
recogida has
ta la fecha 
procedente 
de la nueva 
cosecha (5)

Total 
de 

existencias
Ventas 

efectuadas

qq. m. , qq. m. qq. m. qq. m. qq. m,

RESERVAS (6)
I Para consu
mo del posee
dor, su fami- 

t lia y serví- 
■ dumbre.

Para manu
tención del 

ganado 
del poseedor.

qq. m. qq. m.

Reservas
para 

siembra.

qq. m.

Total 
reservas

qq. m.

Pi
la 
ec 
de

Número y 
clase de ga
nado o aves 
a que se des-I 
tina la reser 
va para su 

manutención

[Extensión dedicada al cultivo del produc
to en la última cosecha.

Hectáreas. Areas. Ccntláreas.

11

E

0

t.

1
I

(1) 8e coüHignará el nombre y loa dos apeliido i dfll declarante. , . ,
(2 Se expresará ai presenta la declaración en concepto de propietario, o bien '.orno administrador, gerente, depositario, tu*or o cunlqu 3ra otra representado 

que iustíflque la tenencia o pokesíóu matera! de Joa productos, haciéndose constar en los últimos casos el nombre, apellidos y domlcílo del dueño efectivo.
(31 Se consignará el producto (cebada, avena, trigo, centeno, etc.).
(4) Siempre qáo loa artículos declarados se almacenen en local distinto de aquel en que habitare, se hará constar el sitio donde radica o í corrotipondiente a'Di*

CéUí5/jeEr?;oVpartes diéntalos se arrastrarán las exialenclas y cantidades recole-tudas en ¡os anteriores, con adición de lo reoogido en el mes a que el parte ser^ 
fiera, al objeto de que en cada uno de ellos conste ia cantidad de existencias de la cosecha anterior y el total de U cantidad reco ociada hasta su techa; m.-caia 
del propio modo el total de las ventas cfeciuvlus y de las reservas. ...........

(6) Np se consignará como reserva, y si se consigna, no se admitirá como tal, ninguna canáuad ae trigo que se aasane 1 la man.utinción dei ¡.¡aná ic. 
Y rara que conste, suscribo esta declaración por triplicado, jurando haber dicho ia verdad sobre las existencias que tengo en mi poder el dia de la fecha en bonceFt0 

de... de las especies que fguran en esta relación como procedentes de la recolección que acaba de terminar.
Vr° B.° (Fecha).,.

El  Al c a l d e , El  De c l a r a n t e ,

M.C.D. 2022
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Modelo numero 2 que se cita eu la precedente Ideal orden numero 107

Junta provincial de Subsistencias de........ —.. -.... -....
Estado-resumen com^ens™ de la cosecha de (1) ..... recolectada en esta fromneia correspondiente al año agrícola de 1919 a 1920

qq- m-

Existencias
de la cosecha

anterior

Cantidad 
recogida has
ta la fecha 
procedente 
de la nueva 

cosecha

Total 
de 

existencias

Quedan RESERVAS Reservas
■' : V i * i

SUBSTANCIAS

Ventas 
efectuadas

de 
exiatenclas

Para consu
mo del posee
dor, su fami

lia y servi
dumbre

Para manu
tención del 

ganado 
del poseedor.

para 
siembra

qq. m. qq. m. qq. m. qq. m. qq. m. qq- m. qq- m. qq- m.

mu 11 ■

(1) G°ba^, avenn, trigo, croteno, etc<

Total 
reservas.

RESUMEN
Existencias en la provincia^ según declaraciones, en quintales métricos t. .. 

A deducir por reservas.....
Remanente.....

Consumo de la provincia hasta la cosecha venidera .....
Sobrante .....
Déficit.....

(Fecha y firma.)

PRjTIRgy.L |
Núm. 1348 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMV

Relación del norabramiouto para 
varios cargos do justicia Municipal que 
se hallaban vacantes en el Tt-rriturio 
de esta Audiencia, realizado por la Sa- 
»de Gobierno de la misma con asis- 
^ncia délos Señorea Docanoe de Jos 
Colegios de Abogados y de Notarios en 
su-ión de diez y seis dol actual que se 
lublica en el Bo ie t iN Of ic ia l  de 
h Provlnc:a a los efec'os prevenidos 
en ¡a regla octava del arícalo quinto 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Pa r t id o  d e In c a  
Santa Margarita 

Juez Municipal, D. Bartolomé Pero 
1!6 y Alós.

Fiscal Municipal, D. Jaino Fluxá 
E^elrich.

Fiscal Municipal Suplente, 1) Martín 
Ollver Morante.

qu’ oce dias, a contar desde K Inter 
ción de la presento en la Gaceta de 
Jtadrid «e presente ante esta Aud'en- 
cia al objeto de cumplir la pena que le 
fué impuesta en ¡a expresada causa.

Por tanto; se encarga a las Autori
dades e individuos de la policía judi
cial procedan a la busca y captura del 
referido procesado, y conseguido, lo 
conduzcan a la Pris'ón de esta Cu dad 
a. d'spcsición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a frece 
de Junio de mil novecientos diez y nun- 
ve. —Maximlano Bravo,—El Secretario, 
Luis Canais.

jo apercibimiento que de no hicario la 
parará el perjuicio a quo hubiera lugar 
en derecho.

Palma trece de Junio do rail nove
cientas diez y nueve,—Seb istian Gazá 
Secretario, .

N mero y 
clase de ga

nado de aves 
a que se des
tina la reser 
va para su 

manutención.
qq. m.

Extensión dedicada al cultivo del produc
to en la última cosecha

Hectáreas. Areas. Ccntlarcaa.

(Gaceta 17 de Junio')

Pa r t id o d e Ma h ó n  
Villacarlos

F acal Munié'pal Suplente, D, 
tóbal Díaz Serra,

Pa r t id o  d e Ma n a o o r

Felanitx

Gris*

Juez Municipal Suplente, D, Barto
lomé Vaquer y Veny.
Pa r t id o  d e Pa l ma .—Dis t r it o  d e l a

Lo n ja
Bañalbufar

Juez Municipal, D, Gabriel Tomas 
ámbrós,

Palma 17 de Junio de 1^19.—Jaime 
^rr», Secretarlo. —V.® B.°—Ei Presi- 

^nie, Diez de la Lastra,

Num. 1311
Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

‘*e la Audiencia provincial de Palma.
, Por la presente requisitoria se cita, 
t!amA y emplaza & Pedro Juan Ollver 

arber (a) Garba de Guisas, de cua- 
“n'a y cinco eüos de edad, hijo de 
u h q y ¿e María, natural de Mahón 

- vec>no de esta Ciudad, casado, her- 
QBlarÍ01 H^n instrucción y con antece- 

penales, y actualmente de ignor 
ua° Paradero, penado en causa sobre 

«tafa; para que dentro del término de

Núm. 1327
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del Dlslrl- 
tc* de la Lonja de osla Ciudad mediante 
providencia de boy dictada en el suma- 
ri.o quo se instruye sobre sustracción de 
ropas y dinero de la casa da Catalina 
Pascual Moita, de esta misma ciudad; 
tía mandado que se cito al inca pado 
M guel Pol Bestard apodado Mandingo, 
e.oltero de veinte y seis años deedai, 
vecino de la villa de Binisa-era y en la 
&ctuaiidtid de ignorado domicilio y pa
radero, para que denU-o de cnco días 
y hora de las once, comparezca en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Lonja, a 
fin de declarar en el indicado sumario.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 432 de la ley de Enjuicia
miento criminal, expido la presente cé
dula para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a fin de que 
tenga efecto la citación de dicho incul
pado Miguel Pol Beetard.

Dada en Palma a diez de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.—El Se
cretario, Juan Bestard.

Núm. 1242
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez da primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, mediante 
providencia del día de hoy recaída a so
licitud del procurador D. Pedro Ferrer 
en nombre ae D a María Colora y Gas- 
teñer, en el incidente sobre pobreza 
de ésta, se emplaza por medio de este, 
cédula a D. Juan Colora y Vícens, de 
ignorado domicilio, para que dentro de 
nueve días comparezca en dichos autos 
al objeto de contestar a la demanda de 
pobreza de que se ha hecho mérito, ba*

Núm- 1301
El Teniente Coronel de Intendencia Admi

nistrativo del Hospital Militar de esta 
Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adqui

rir para lai atenciones del referido Es
tablecimiento durante el mes de Julio 
próximo las especies del artículos que 
a continuación se detallan so señala el 
día veinte y siete a las once do )a roa» 
ñaña para que las personas que deseen 
interesarse en esto servicio puedan pre
sentar en dicho establecimiento sus pro
posiciones con muestras de lo^ artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque 
ridaa para ei suministro y en los precios 
de ellos comprenderse todos los gastos 
o sea obligarse a poner los artículos 
que ofrezcan al pié do los almacenes de 
la Admlnistrac ón do dicho Hospital,

P^lmí 10 le Junio de 1919,—Ptb’.o 
de Hato,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.*, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, gar
banzos, gallinas, huevos, leche de ca
bras, manioca, pasta, patatas, tocino, 
vino común e id, generoso.

ADMINISTRACION
DS C08TRIBU0I3NE8 DE BÍL8AR88

Contribución industrial para 1919
CONTINUACIÓJI

Palma
Apellidos y nombres de los contribu

yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen,

Tarifa 5.a
Sección i?,—Industrias de ejercicio Jijo

Vilanova Campomar Antonio, Alqui
ler t'cjjH mascara, Alfonso XIII 125, 
56*55 pesetas.

Fuster Picó Catalina, ídem, Sindica
to 125, 56*55.

Odver Sbert Miguel, ídem, Pelaires 
78, 5tí'5o,

Palliser Mut Paula, ídem, Tierra 8*0- 
ta, 56 55.

Roinéi A'em tfiy Jutn, Venta pan en 
tienda, Cotonee 61, 56 55.

Reinés Alomañy Juan, ídem, Gerdá 
19, 56‘55.

El mismo, ídem, d 3, 56‘55.
El mismo, íde’in, Pou, 56*55.
El mismo, Idem, Hoitalets, 56*55.
Reioés Pedro Joté, GH.tcoro, Smdl * 

cato 34, 29*93.
Fuslor Segura Antón,'o, Componedor 

abanicos y paraguas, Jaime II 31, 
29*93.

March Agalló José, ídem, Jaime II 
II, 29*93.

Mercadal Soler Margarita, Colillero, 
Sindicato 160, 29 93.

Forteza Cortés Mateo, Chamarillero, 
Fiol 15, 29-93.

Marroig Vícens Pedro, Ídem, Harina 
14 , 29*93.

For.eza Fuster Miguel, Idem, Cama- 
ró 15 y 21, 29'93.

Sastre Sampol Pedro, ídem, Huertos 
32, 29*93.

Tomás Arrom Baltasar, Idem, Balles- 
ter 63, 29*93. .

Brazales Gayá Francisco, Horno co
cer pan con retribución sin venta, Es- 
tiella 10, 29*93.

Jaume Mateo Viuda de, Idem, Vila 8, 
29*93.

Gelabert Font Antonio, Ídem, Olmos 
36, 29*93.

Cortés Aguiló Emilio, Venta de pan 
en tienda, Santa Eulalia 13, 56'55,

Font Surada Jorge, Jaúlero en tienda
Morey 12, 29*93.

Bonnin Miró José Pasamanero en por
tal, Jaime 1184, 29*93.

Vila Durán Catalina, ídem, Jaime II
74, 29*93. -

Goll Juan Vicente, Gafé en barraca, 
Kiosco Miramar, 29*93.

Coll Marroig José, Id., P. Olivar, 29'93
Cortés Fus ér Bernardo, Ídem, Glo

rieta, 29'93.
Sevilla García Anionio, Venta turro- 

aes, S. Nicolás 35, 29 93.
Picó Jover Andrés, ídem, Sindicato

119, 29*93. , ,
Pedroti Tuli Jaime, Vondoc’or hierro 

viejo y trapos, S. Felipe 7, 29*93.
Pomar Bonnin Camlina, Venía Fru

tas frescas o sacas, Herrería 8, 29*93,
Alemañy Alcina Juan, Vendedor pos

tales, Conquistador 22, 29*93,
Segura Pujol Franciscq ídem, Pala

cio 8, 88'93.

V
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Campo de Arba Mas Ramón, Córse- f 

tero en portal, S. Agustín 9, 29‘93.
Pou Felipe, Idem, Unión 55, 29'93.
Ferrer Monjo Francisco, Vendedor 

papel para cartas, Santa Eulalia 25 y 
27. 29'93. . .

Tona y Gloqell Sres. Agente de anun
cios, Almudaina, 136’88.

Frau Roca Francisco Por la Roya!, 
Ídem, Pe’aires 136'38.

Juiiá Verd M.guel y Compañia, Co
rredor o asentador, Monjas 27, 146*36.

Aguiló Aguiló An?onio Magín, ídem, 
8. Bartolomé 23, 146*36.

Oasasnovas Rotger Jesús, Ídem, Hos
tales 14, 146'36,

Gaza Oliver Pedro Antonio, Ídem, 
Valero 4, 146'36.

Juliá y Mulet Sres, ídem, Siete esqui
nas 146'36.

Muset Badia Ramón, ídem, Calatra- 
vá 49, 146*36.

Muller Alfredo, ídem, Piedad 11, 
146'36.

Berra Bennasar Miguel, ídem, Plaza 
Santa Eulalia 10, 146'36,

Ramís Cerdá Antonio, ídem, A, A, Ro- 
sselló 84, 146'36,

Aguiló Cortés José, ídem, Herería 
59, 146'36,

Vives BaLu Ramón, ídem, P. E, Es
tados, 146'36.

Más Granier Gaspar, Carro trasporte 
6 caballerías, R. Arias, 119 76.

Jaume Mir Sres. ídem 2 id., Campo
santo 74, 39'91.

Juan Juan Vicente, ídem 2 Id., He
rrería 28, 39'91.

Aguiló Marti Bartolomé, ídem 1 id., 
Sindicato 140, 19'96.

AlzamoraHermanos Sres,, ideml id,, 
8. Miguel 19'96,

Bonnin Taronjí José, Idem 1 id,, Sin
dicato 157, 19 96.

Carbonell Sureda Jorge ídem 1 id., 
Sol 5, 19'96.

Guardiola Gelabor* Gabriel, idem l 
id., S. Martin 30, 19'96.

Mas Taúler Guillermo, ídem 1 id,,
Cestos 7, 19'96,

Ramís Cerdá Juan, ídem 1 id,, He
rrería 109,19'96.

Ramón Gamundl Bernardo, Idem 1 
í^., Harina 10, 19'96,

Riutort Sabater Bartolomé, Idem 1 
w Son Alegre 23, 19'96.

egura Sagura Cayetano, ídem 1 id,,
Bolsería 19, 20'00,

Segura Segura Juan, Idem 1 id,, Bol
sería 10, 20'01,

Salas Sureda Manuel, ídem 1 id„ Pa
lacio 18^, 20*01.

Suau Bennasar Juan, ídem 1 id., En
sanche, 20'01,

Total déla tarifa 5.a 3715'58 pesetas,

1 Ba s e 10.*
Industrias que contribuyen por la misma 

con arréglo al articulo 11 del Regla
mento, 
Suau Bennasar Juan, Vendedor ma

yor aguardientes y espíritus de todas 
clases, Alfonso XHI, 653*92 pesetas.

Frau Pons Juan, ídem, Can Dalmau, 
653'92,

Morenb Zanoguera Mateo, Ídem, , 
C. Valdemasa, 653'92.

Tugares Monnas Miguel, Vendedor 
mayor vinos generosos, Son Repiña, 
226'19,

Rigo Romaguera Sebastián, ídem, 
Son Sardina. 226'19,

Oliver Ripoll Baríolomé, Droguería, 
Alfonso XIII 67, 154'68.

Colomar y Magraner Sres,, Restau- 
ránt, Pono Pi, 154'68. •

Monfort e Hijos Fernando, Perfume
ría, C. Inca 230, 99'79.

^ovoa Fábregas Florentino, ídem,
Alfonso XIII 52, 99'79,

Vaquer Oliver Ana María, Tienda 
harinas por menor, Son Sardina, 53'22,

Miguel Vicens Antonio, Tienda de co
mestibles, Alfonso XIII 25, 53*22,

Salem Borrás Pablo, ídem, Hort de's 
Cá, 53'22

Tomás Rosseiló Pedro, ídem, Carre
tera Lluchmayor, 53'22.

Tomás Roca Miguel, Taberna, Porto 
Pi, 49'89.

Culi Vidal Gabriel, ídem, Secar del 
Real, 49'89,

Bampol Perelló Isabel, ídem, Carre
tera Lluchmayor, 49'89.

Coll Crespí Miguel, ídem, Coll d'en 
Rabasa, 49'89.

Sabater Ros Andrés, Idem, Terreno, 
49'89.

Vidal Marti Guillermo, Abacería, 
C. Inca 207 33'26.

Barceló Pajliser Bartolomé, Idem, 
C. Inca 206, 33'26.

Galmés Sansó Esteban, ídem, Carre
tera Lluchmayor, 33'26.

Valle Bonet Pablo, ídem, Soledad, 
33'26.

Terrasá Liado Sebastián, Idem, Hort 
de's Cá, 33'26.

Borrás Marti Bernardo, Idem, Sole
dad, 33 26.

Cattell Torrande’l Miguel, ídem, Hos
tales 33 26,

Negrins Vicens Antonio, Idem, Vive
ro 17, 33'26.

Sánchez María, ídem, Son Serta, 
33*26.

Sastre Simó Jaime, ídem, La Víleta, 
33*26.

Salieras Juaneda Juan, ídem, La Ví
leta 33'26.

Rosseiló Torres Margarita, ídem, Bu- 
josa, 33'26.

Mateo Ramón Bartolomé, ídem, C. In
ca 23, 33'26.

Adrover Cabellas Antonio, ídem. Ca
rretera Inca 33'26.

Pericás Moyá Jaime, Bodegón, Molí- 
nar, 26'61.

Tous Alemañy Matías, ídem, Alfonso 
XIII 14, 26 61.

Carder Carbonell Sebastián, ídem, 
Son Anglala, 26'61.

Reynés Palmar José, Idem, Molinar, 
26'61.

Cardell Servera Bernardino, ídem, 
Bonanova 4, 26'61.

Estarellas Sabater Miguel, ídem, Pal
mera 2, 26'61,

Barceló Pujol Miguel, ídem, Indio- 
teria, 26'61.

Morro Sastre Juan, ídem, Hostalet, 
26'61.

Servera Coll Bartolomé, ídem, Coll 
de*n Rubassa, 26'61.

Font Coll Antonio, Ídem, Coll dé'n 
Rebassa, 26'61.

Oliver Rigo Nicolás, ídem, Soledad, 
26'61.

Gelabert Esteban, ídem, Soledad, 
26'61, "

Vila Fellu Francisco, ídem, Vivero 
40, 26'61. •

Lladó Mas Bartolomé, ídem, Sacar 
del Real, 26'61,

Riutort Arbós Pedro, ídem, Secar del 
Real, 26'61.

Abraham García Antonio, ídem, Se
car del Real, 26'61.

Verdera Morey Mateo, Idem, Secar 
del Real, 26*61,

Aioy Salom Bartolomé, Idem, Indio- 
teria 26'61,

Salas Sálom Francisca, Idem, Son 
Sardina, 26'61,

Aloy Salom Jaime, ídem, Indioteria, 
26'61,

Calafell Alemañy Bartolomé, ídem, 
Son Rapiña, 26'61.

Jaume Salvá José, ídem, Grnova, 
26'61,

Juan Saivá Gabriel, ídem, Génova, 
26*61,

Ordinas Coll Antonio, ídem, Porto Pi, 
26 61.

Mas Nicoiau Francisco, Idem, Terre
no, 26'6 L

Fullana Mateu Francisco, Ídem, Al
fonso XIII 3, 26'61,

Far Vich Pablo, ídem, Terreno, 
26'61.

Grau Xamena Juan, ídem, Terreno, 
26*61,

Mayáns Rosseiló Martín, Idem, Son 
Llull, 26'61,

Tomás Jordá Francisco, ídem, Son 
AngUda, 26'61,

Riera Ripoll María, ídem, 8. Rapiña. 
26'61,

Frau Balaguer Antonio, Idem, C, In
ca 1. 26'61, *

Horrach Monserrat Damián, Café 
económico, Coll de'n R&baasa, 26'61, 

Pona Alemañy Andrés, ídem, Garau 
2, 26'61,

Salvá Mulet Juan, ídem, C. Inca 224, 
26'61,. ’?

Bosch Palmer Guillermo, ídem, Ca
rretera, Lluchmayor, 26'61.

Campa Rosseiló Jaime, Idem, Secar 
del Real, 26*61.

Colomar Busquéis Bernardo, Ídem, 
Hort d'os Cá, 26'61

Antich Balaguer Antonio, Ídem, So
ledad 26'61.

Servera Coll Bartolomé, ídem, Coil 
den Rabasa, 26'61.

Comas Nadal Andrés, ídem, Carre
tera Inca 209, 26'61,

Isern Rayo José, ídem, Molinar, 
26'61.

Jacomé Maimó José, Ídem, Coll d'en 
Rebasa, 26*61.

Gelabert Socías Catalina, ídem, Mo- 
linar, 26'61.

Vila Juan María, ídem, San Jordi, 
26'61.

Martorell Fontanell Miguel, ídem,
Carretera Inca 195, 26‘61,

Campa Juan, ídem Carretera Inca, 
26*61,

Miserol Bisquerra Jaime, ídem, Mo r  
linar, 26'61.

Cantallops Alós Catalina, ídem, For- 
nari, 26*61.

Carbonell Vaquer Micaela, ídem, 
Hort d‘es Ca, 26'61.

Pons Sabater Sebastián ídem, Son 
Esnaflolet, 26'61,

Llabrés Nadal Antonio, ídem, Son
Angiada, 26'61.z

Munar Palliser Jaime, ídem, Son Sar
dina, 26*61,

Carbobell Ordínas Jaime, ídem, Son
Sardina, 26'61,

Mas Tous Catalina, idem, Son Serra, 
26'61,

Sastre Simó Nicolás, idem, Son So
rra, 26'61.

Luque Martin José, ídem, Carretera 
Andraltx, 26*61.

Amengual Serra Gabriel, idem, Ca
rretera Manacor, 26'61.

Compafly Serra Juan, idem, Fornarí 
38, 26*61.

Vives Buenaventura Antonio, Idem, 
Son Sufioret, 26'61.

Serra Gómez Miguel, idem, Coll d'en 
Rebasa, 26'61.

Mora Garau Antonio, Carboneria*
Carretera Inca 229, 26*61,

Oliver Sagrera Jaime, idem, Bona- 
nova 22, 26*61,

Ruiz Perello Pablo, Tablajero, (Mo
linar) Palmera 29, 26'61.

Marqués Sureda Damian, Aceite y
Vinagre, Son Suñoret, 26*61, 

Amengual Isern María, idem, Carre
tera Manacor 69, 26*61, 

Juan Molí Pedro, idem, Coll d'en Re
basa, 26'61,

Pou Coll Andrés, Idem, Vivero 59, 
26'61.

Ginestra Palmer Miguel, idem, Son
Sardina, 26'61,

Marratxina Cortés Manuela, idem, 
Son Espafiolet, 26'61,

Monserrat Más Juan, idem, Coll d'en 
Rebasa, 26*61.

Cardell Font Catalina idem, Sole
dad, 26'61.

Picornell Tomás Mateo, idem, Ca
rretera Lluchmayor, 26'61,

Ferragut Gelabert Pedro, idem, Ca
rretera Inca, 26*61,

Mayol Canet Francisco, idem, Coll 
den Rebasa, 26'61,

Muntaner Porcel Ignacio, Ídem, Son
Serra, 26*61, *

Serra Coll Francisco, ídem, Genova, 
26'61, ’

Palmer Cunill Miguel, ídem. Cami
no Genova, 26*61.

Mesquida Lladó Miguel, idem, Carre
tera Terreno, 26*64,

Llabrés Rigo Miguel, ídem, Carretera 
Lluchmayor, 26*64,

Simo Vich Antonio, idem, Soledad. 
26‘64, '

Gaita Alberti Jaime, ídem, Norte 37 
26'63.

Simonct Sslvá Juan, idem, Carretera 
Inca 221, 26'63,

Ore'.l Cañellas Nadal, ídem, Barre
ra 65, 26'63.

Cardell Miguel, Vendedor gallinas y 
Caza menor, Hostalet, 26'61.

Total de la base 10,* 6113*08 pesetas,

Tarifa 4.a
Segura Pifia Arturo, Farmacia Ca, 

tretera Inca, 136, 86'62,
Femenias Pont Domingo, idem, Al 

fonso XIII 23, 86'62, '
Ferragut Arrom Francisco, Barbero

Hostalet, 23'29, 1
Adrover Picornell Damián, idem 

Carretera Inca, 194, 23'29, 1
Terrasa Miralles Antonio, idem, Ca

rretera Inca 117, 23'29,
Buades Vidal Gabriel, Broncista, Son 

Sufieret, 23‘|9,
Rosseiló BAiester Arnaldo, Carpió, 

tero, Hostalet Cañellas, 23*29.
Monserrat Mas Miguel, idem, Ho b - 

talet Cafiellas, 23'29,
Serra Vidal Juan, idem, Hostalet Ca- 

ñellas, 23'29.
Barceló Barceló Amonio idem, Solo- 

dai, 23'29,
Martorell Sampol Jaime, ídem, Sen 

Espafiolet, 23'29,
Sabater Frau Gaspar, idem, Son 83. 

rra, 23'29.
Covas Juaneda Guillermo, idem, Al

fonso XIII. 23'29,
Tous Alemañy Nicolás, Idem. Alfon

so XIII, 52. 23 29.
Florit Mir Francisco, idem, Terreno 

23'29.
Vaquer Olivar Gabriel, idem, Son 

Sardina, 23'29,
Adrover Picornell Damián, Corsete

ro con obrador, Carretera Inca 92, 
23'29.

Sastre Colomar Gabriel, Herrero, 
Terreno, 23'29.

Rosseiló Gil Gabriel, idem, Carrete
ra Eatabliments. 23'29,

Caldentey Juaneda Jaime, idem, Son 
Serra 23'29,

Ferrer Rosseiló Amonio, idem, Ca
rretera E tablJments, 23'29.

Rosseiló Mír Jaime, ídem. Son Sar
dina, 23'29.

Fornés Tomás Pablo, ídem, Alfonso 
XIII, 23'29.

Fu«tor Fuster José, Hojalatero, Al
fonso XIII, 23'29.

Cardell Florit Miguel, Panadero Hos 
talet, 23'29,

Miguel González Antonio, idem, Mo
linar, 23'29.

Mesquida Puigserver Bernardo idom, 
Coll den Rebasa, 23'29,

Mayol A.rbona Jorge, ídem, Coll dea 
Rebasa, 23'29,

Ramón Simón Juan, idem, Hostalet, 
23'29.

Reus Pol Juan, idem, Hostalet, 
23'29.

Sastre Mayar José, idem, Fornarí 22, 
23'29,

Ramís Serra Antonio, idem, Molinar 
23'29,

Mesquida Lorenzo, idem, Soledad, 
23'29.

Mesquida Magraner José, idom, So
ledad, 23'29, • .

Cantallops Alós Juan, idem, Soledad, 
23*29,

Terrasa Vidal Bartolomé, idem, Son 
Espafiolet, 23'29.

Jaime Vich Gabriel, ídem, Son Sar
dina, 23'39,

Sastre Simó Sebastián, idem, Son Be
rra, 23'29,

Rosseiló Tugores Miguel, idem. La 
Vileta, 23'29,

Valls de padrinas Jaime, idem, Ca
rretera Terreno, 23'29,

Bauza Prats Jorge, idem, Alfonso 
XIII 36, 23*24,

Mnyol Adrover José, ídem, Alfonso 
XIII 53, 23*24,

Rubert Amengual Juan, idem, Son 
Sardina, 23'24. ■

Total de la tarifa 4.a 1127'92 pesetas,
Hesiimen

Impox'.a la Tarifa i,a 175*159'73 pt»s.
Id. la id, 2.a 55.715'04 »
Id, la -d, 3.a 82,298'21 *
Id, la id. 4.a 97-282'71 •
Id, la , id. 5.a 3,715*58 •

Total . . , 414,171'27 »

Palma 3 de Enero de 1919.
(Continuar^
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